
Número 83. Martes 8 de A b r i l . Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFÍCMLES sa han de man
dar áiGefe Político respectivo, por cuyo conduelo se 
pasarán 4 los Editores de los mencionados periódicos. 
—{ñ¿al orden de 6 de abril de i 839). ¡ C 1 r 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

Panno DE SCSCRICION .— En «sta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. m o n 9na
les anticipados; fuera de ella 1 4 rs. oljm.es; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—So admiten suscrlciones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
calle de la Puebla, númerj 1 9 , cuarto trio.—Fuera do esta capital, directamente 
por medio do carta al Kditor, con inelunon del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

- Las disposiciones de las Autoridades;, escepto las 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertarte 
oralmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular paitarán su 
inserción. 

P8IMERA SECCIÓN. 

DB MI

RARTE OFICIAL. 

PRUDENCIA DEL CONSEJO 
RISTROS. 

S.'M. la Ruina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

-h — _; — — 

REAL D E C R E T O . 

Atendiendo á los especiales conoci
mientos y demás circunstancias que con
curren en don Matías Nieto y Serrano y 
don Nicolás de Alfaro, 

Vengo en comisionarles para que re
presenten á España en el Congreso inter 
nacional de Beneficencia que ha de cele 
orarse en la ciudad de Londres el dia < 
de junio del comente ano. 

Dado en Palacio á 27 de marzo de 
186?.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de la (Gobernación, /osó de 
Posada Herrera. 

Dirección general de Beneficencia y Sani
dad.—Negociado 5.° 

Nombrada por Real decreto de esta fe
cha la Comisión que ha de representar los 
intereses y adelantos de la Beneficencia 
pública de Espada en el Congreso interna
cional que va a celebrarse en Londres, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que por la Dirección del desempeño de 
Y. I. se faciliten á los Comisionados don 
Mallas Nieto y Serrano y don Nicolás de 
Alfaro todas las noticias, documentos y 
auxilios que necesiten para evacuar de la 
manera mas cumplida el patriótico encar
go que lian recibido. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. mochos anos. Madrid 28 de marzo 
de 1862.—Posada Herrera.—Sefior Di
rector general de Beneficencia y Sanidad. 

desde que existe el franqueo previo de l 
correspondencia se baila toda ella, á escep 
cion de una pequeña parle de la eslranjeí 
ra, en la primera de las espresadas clases,'] 
y que de nada serviría el establecimiento 
del correo diario si las cartas que llegan á 
última hora de ta tarde no se despachasen 
al público hasta el siguiente dia, se ha 
servido S. M. reformar el citado capítulo 
de la Ordenanza y resolver que toda la 
correspondencia que llegue, á la Adminis
tración de Correos antes de las ocho de la 
noche sea distribuida por los carteros has-
la las diez de la misma. 

De Real orden 16 comunico á l.'péfl 
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardé á V. I. (útiofeos ano*. 
Madrid 21 de marzo de 1862,—Posada 
Herrera.—Seúor Director general de Cor-, 
reos. 

R. Coi Correos. 
La Reina (Q. D. G.) en vista deles* 

pediente instruido en este Ministerio sobre 
la conveniencia de reformar el cap..13 del 
Ululo 12 déla Ordenanza general de Cor
reos de 8 de junio de 179i, en que se dis
pone que solamente se despachen hasta las 
diez de la noche las cartas francas y de 
apartado; y teniendo en consideración que 

1 | ** \ * 
" | \ l -gf l l | . . . 

Administración local.—Negociado 1.*-
Circuhr. 

sicion 4.* de la instrucción de 1.° de abril 
de 1857, á fio de llevar á efecto el Real 
decreto de la misma fecha, por el que se 
autorizó á la Diputación provincial para 
contratar un empréstito de seis millones de 
reales con deslino á la construcción de vias 
do comunicación en la provincia, he dis
puesto que el dia 15 del corriente, á las do
ce del dia, se celebre en el salón de se
siones de la Diputación y Consejo provin
cial el sorteo para la amortización de 4Q 
acciones de carreteras provinciales de Ma7 
drill, en concepto de extraordinarias y de 
54 en concepto de sorteo ordinario, en la 
forma que prescribe la citada disposi
ción. . . . . . . 

Lo qué se publica en esté per indico ofi
cial para conocimiento de los tenedores de 
acciones, insertándose á continuación la 
disposición referida. 

Madrid 1.* de abril de 1862.—El Du
que de Sesto. 

Disposición 4.* que sé cita. 

"¿ .V •» — ~ 

Con el objeto de Gjar la tramitación de 
los espedientes que se instruyan en los 
pueblos sobre la edificación de los solares 
ruinosos, S. M. la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con el dictamen de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado, ha tenido á bien mandar se observen 
las reglas siguientes: 

1 / Que á las Autoridades locales cor
responde entender y resolver en los espe
dientes relativos á la reedificación ó ena-
genacton en su caso de los solares ruino
sos con arreglo alas disposiciones vigentes. 

2 / Que esto no obstante, los Gober
nadores, en virtud de sus facultades, pue
den modificar ó revocar de oficio ó á 
instancia de parte las resoluciones que en 
estos asuntos adopten ios Alcaldes cuando 
sean contrarías á las leyes ó al interés de 
los pueblos. 

3 . a Que los Gobernadores pueden asi
mismo, y usando de dichas facultades, 
dictar las reglas que orean convenientes 
cou respecto a la formación, prosecución 
y tramitación de estos espedientes por 
parle de las Autoridades locales. 

De Rjal orden lo digo á Y. S. para los 
efeclos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 31 de marzo 
de 1862.—Posada Herrera.—Sefior Go
bernador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DE i O B t E f t N O B - E - t a P R 0 V I N O 1 A 

• A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.*— 
Obras públicos.—Número 230. 

Con arreglo á lo que previene la dispo 

So destina á su amortización por sorteo 
un 2 por 100 anual del total importe no
minal de los acciones emitidas, con mas los 
intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. Al efecto se 
celebrarán todos los anos dos sorteos con 
15 días de antelación al vencimiento de 
cada semestre, ó sea el 15 de . brii y 15 
de octubre de cada afio bajóla presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, acompañado de una comisión déla Di
putación provincial. El dia y hora en que 
hayan de celebrarse estos sorteos, se anun
ciarán en la Gacela, Diario Oficial de Avi
sos de Madrid y Dole Un Oficial de la provin
cia, con diez dias al menos de anticipación. 
Las acciones que salgan desigoadas por la 
suerte serán pagadas por todo su valor no
minal, con mas el cupón corriente, de la mis
ma manera y en la misma fecha que deba 
ser pagado este, á cuyo efecto se inserta
ra en losespresados periódicos certificación 
literal del acta del sorteo. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.°— 
Obras públicas.—Número 231. 

El Ingeniero de Caminos, Canales 
Puertos, Gefe de esta provincia, con fecha 
29 de marzo último, me comunica lo si
guiente: 

a Excmo. Sr.: Tengo el honor de ma
nifestar á Y. E. haber quedado habilitado 
el paso de la variación de la carretera de 
Irun por El Molar, para los fines consi
guientes.» 

Lo que he dispuesto se publique eo 
este periódico oficial, para conocimiento de' 
público. 

Madrid 7 de abrildel862.—ElDaoue 
de Sesto. * 

Sección de Gobierno.—Negociado 9.*— 
Número 80. 

Los Alcaldes de los pueblos que á cou -
liouacion se espresan, pasarán á este Go
bierno de provincia, en el preciso término 
de S dias, á liquidar la cuenta de los docu
mentos' de vigilancia del afio próximo pa« 
sado y á proveerse' de los correspondientes 
al actual, en lar inteligencia de que trascur
rido -dicho plazo se les exigirá la mas es
trecha responsabilidad á ios que hubieren 
dejado de cumplir la presente orden. 

Madrid 7 de abril de 1862.—El Duque 
de Sesto. 

Pueblos que se citan. 

Alcorcen. 
Alcobendas. 
El Berrueco. 
Cadalso. 
Campoalvillo. 
Cenicientos. 
Fresoedillas. 
Orusco. 
Quijero a. 
Yillamanrique. 
Villanueva de Perales. 

Operaciones geodésicas 

La Junta general de Estadística, en 27 
del mes último, dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Al margen de este es
crito designo á Y. E. los nombres de los 
Oficiales facultativos del ejército, encar
gados de ejecutar durante el ano actual en 
la provincia de su digno mando los tra
bajos geodésicos para el levantamiento do l 
mapa Je España, cuya dirección se halla 
encomendada a la Juata general de Esta
dística. La misma espera de la ilustración 
y celo de Y. E., no solo el apoyo que 
previenen las Reales órdenes de 14 de 
mayo de 1357, 7 de junio de 1860 y 15 
de febrero próximo pasado, espedidas por 
Gobernación, sino también el solicito in
terés que reclaman trabajos de tan espe> 
cíal Índole, de utilidad tan general y & Tos 
que se hallan asociados el crédito y nom
bre e s p a ñ o l » . 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
para que llegando á conocimiento de los 
señores Alcaldes de la provincia, presten 
apoyo al sefior Teniente Coronel, Coman
dante de Estado mayor don Luis Otero, y 
para los demás efectos consiguientes al 
servicio de que trata la orden inierta. 
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T o l e d o . ? 

Ídem 

a g * v> i g r¿ *g a •=» ' 3 2 3 ' ' " 1 
ies Üe Valdemoro, períenecíente cuarta trimestre de 1 8 6 1 . 

O — ¡V' "2 H fif 

a C J 3 

' 3 ^ 

ídem 
iem 

31" 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idém 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

foairutü Torres y otro. 
Adelaida Alvares. . 
GabricLBalledor.. . 
GSsimtra Hernández, 
ttafapl iS'av--jas. . . 
Juan llboda. . . . 
Tomás Tobado. . . 
Josefa Huela y otro.. 
Antonio García. . . 
Vicéiite Gómez. . 
Manuela Arias.. . 
JDSÓ Giménez. . 
Gabriel do ilaro.. . 

Feliciano Rodríguez. 
Francisco Lozano. . 
Juan Moya. . . . 
Juan Antonio.. . . 
Manuel Losada y otros 
José Vázquez. . . 

TJomingo 'Fernandez. 
|5eresí Cuadrillo y otro 
fiabloTlores.. . . 
llamón Atoguera. . 
Xutonfo Aguirre.' . 
PetronJJa.Gonicz y otro 
Manuéfa Sánchez. . 
MariaüD Morales.. . 
José Meto. . . . 
Jacinto-Barca y otro. 
Vicenta Mora. . . 
José García. . . . . 

Sí? 

Presos. 
& ídem: ¡5 

yf i Idom s 
Guardia civil. 

Presos. 2 
ídem .V 

r- — 
J 

l » ' = « . ídem - ' « 
Idear r« _ 
ídem 
ídem 
Ídem 

i, ídem 
ídem. 
ídem 

Coraceros del Príncipe. 
"Tiesos . 

ídem 
>Jdern 
Irígenieros. 

ídem 
a Presos. 

¡- -Jdem 
-rEnf erróos." 

Pljo-íie Ceuta. 
Enfermos.-
JJdem 

Presos. 
'Ídem 

Enfermo. 
Fijo de Ceuta. 

Presos, 
ídem 

: Jdem 
ídem 

Enfermo. 

Presos, 
ídem 

Enfermo. 
Presos. 

Enfermo. 
Presos. 
Ijdem 
~ lem 

em 

- Madrid, 
ídem 

Toledo.. 
- Madrid.1 

Ídem 
; Cádiz. 
. Toledo. 
* Medridr 

Corana. 
[CladadiReal 
Xiempozs. 
\ Aragón. 

[Guada lajara 
Madrid. 

I|S. Furo indo 
; Madrid. 

Coruña. 
Idom 

pastrana. 
Bfdafoz. 
Madrid; 

Ciudad Real 
Madrid. 
Sevilla. 

-Madrid. 
Toledo. ¿ 

Quintarmr. 
Granada. 
"Madrid, 
í ídem . 
Murcia. 
Sevilla. 

.Buelva. 
Alcalá. 

"vMadrid. 
ídem 
ídem 

Granadal 
Madrid, 

letem 
Cartagena. 
Valencia. 
Coruña. 

[Ciudad-Real 
Villameior. 

Madrid. 
/Murcia. ; 
Sevilla, 

iantander. •< 
Yalladulid. 
•fojjido. 

Monteros. 
Madrid. 

ÜCiudad-Real 
Huesca. 
Pinto. 

Cartagena 
Madrid. 
Cádiz. 
Zamora. 
Málaga. 

» 

Gobernador. 
C'íudad-'ReáU- ídem 

Cie> del presidí^ 
Gobernador. 

Jídem 
* ídem 

ídem 

~ Jldera ' >J 

¡ í d e m 1 .: 
Idom 

•• .ídem 
0 ) p r 

¡Cap¡tímie i l e r ! r i 

Gobernador, 
idem 
idom 
Ídem 

{Capitán ;goocrál 
Gobj rijadora 

¡Alcaldía constit 
¡Capitán general 

-6obernador. 

ídem 

ídem 

Juzgado. 
Juntad» claridad 
Gapjtatf genojal 

Gobernador. 
Alcalde" constit 
Junta de caridad 

Góbeínador 
Alcalde constit 

ídem 
Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador. ' 
Alcaide constit. 

Gobernador, 
ídem -

^ mem 
Capitán . 

Gobernador 
Alcalde constit. 

Gobernador. 
. ^ Ídem 

ídem -
_| « ídem * 

C^piton general 
=G¿beruador? 

A^atÜe constit 
CáfUiín general. 

'Gobernador*» 
íldem o 

AlcaJÜe consol 
Gobernador* 

» 3 
ídem ? 
ídem 
ídem 
ídem 

S .& 

-Peocode -
|el asistido 

7|BTcbfe." 
Nobre. 
Dicbre. 

lTlNobre, 
W Agosto. 

JÍ3»Seibre. 
|J30 Octubr. 

6'Agosto. 
|2Sfltbre. 

i í 
Ootlire. 
Agosto. 
Octubr. 

Julio. 
[So'tb're. 

Julio. 
Ooiubr. 

aetbíel 
Octubr. 

¿t: 
Octubr 

id. 
id. 
Id: 

Setbre. 
Nobre. 

Setbre. 
Ocluir.! 
Nobre.. 

I 
Soíbíc. 

B: 
Nobre. 

O c U r , 

: ¡(]; 
Sobre. i 

Á 
19 

2 

m 

¡23 
f i 

1 
20 
28 
28 
2d 
[30 

I 
4 
1 

21 
13 
1 9 

!í 

g 
30 

9 
4 

¿7 
9 

2S 
10 
28 
10 

» 
:2 
8 
8 

.id; 

I 
"id! 

í-ld. 

id; 

idl 
id. 

'id 

¡d. 
id.-
idv 
id . 
id. 
id. 
id. 
Id. 

I;!:1 

ft 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
w. 

!d! 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

í ü > 
id. 
id. 

K Pueblo « 1 
1 que stf 
terniini5jetH 
servicí5 

_Idom _ 
J Madrid. 

5 IpredoT. 
: 

v » 
Getafo./ 

S Id^n¿ 
u ídem 
Yaldemoro 
iCiempow, 
; Getafe. 
• ídem ; 

Idem-
'Araniuez. 

ídem 
; Idemi 

ídem J 
^ Idwrr^ 
• G e t f e | 

— í d e m . 
Aranjuez. 

G oíale.-
Valdemoro. 

ídem 
Guiare. 

Aririíjaez^ 
Valdemoro. 

Gelafe. 
ídem 

Vildemoro¿ 
- ídem . 
Aranjuez, 
p Getafer-: 

ídem 
Id.m 
ld<m . 

Aranjuez. 
Gclale. 

ídem 
Valdempro. 

kleni 
Getafe. " 

Arañujez. 
Idém 

Getafe. 
VUdemfiro. 
AráDjviezy 

Gutafu. 
Idmn 
ídem 

Valdemoro-. 
-Gelafe.T! 
Ara.rijuez. 

Getafe. 
Pinto. 

iValdemoro. 
1'.otare.': 

Aranjuez. 
Getafe. 

|VHldciuoro. 
Artujuez. 

fjnJjUMUftAGIOll DEL S E R V I C I O 

Getafe; 
I I l lescaa. 

Getafe^ 
Idom 

Esquivias 
DléíícaB. 

Illócas. 
Pinto. 

Gélafo. 
Aranjú^t. 

lYoldemoro. 
Aranjuez. 

Getafe. 
Mdera 

Aranjuez. 
. ídem 
ídem 

Getafe. 
ídem" • 

Getafe. 
Aranjuez. 

—Idenv 
: Getafe. 
J^ranjuez. 

Getufe. 
. Ídem 
Aranjuez.. 
: Getafe. 
j ídem 
lArnnjueí.í 

fValdemoro^ 
u Getafe. i 

Idfcm Í 
. Idbm 

"Aranjuez.^ 
V aldemoro. 

Aranjuez^ 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez; 

ídem 
G«tafe. 

Ide:u 
Ar;.UjUQZ. 

Getafe. 
Idém 

Aranjuez. 
• Getafe. 

C Idéln— 
I.Acanjuez. 
I Idom 
L ^iden\ 
I I Getafe . 

Arunjuez. 
G«taíe. 

-Aranjuez. 
ídem 

Getafe. 
Aranjuez. 

Ge Ufe. 
•Aranjutó. 

Getafe. 
. Ídem 

(Se concluirán 



. JA13H0_ Sección de Fomento.-Negociado Vs—Mon^l^tfá 

E s t a d o de las árjrbbaciones de los aprovechamientos de pastos^ l$ñas y ?émaí productos ' fores 
te afro. 

primer trimestro del c o r r i 

Diafl. PUEBLOS. Cosas subastadas 7 sitios donde radican Nombre de los rematantes. Cantidades. 

. 5 ,0 i' 
44 s « *J 

ICO 

de N;iV£ Colme^ar^CÍJ^^^^Sh I ^ resalbos sollamados en la dehesa de Nayacorredores Ángel Becerro 
Galapagar ¡ LeAas sollamadas on el prado de San Bartolomé. . . . . . . Cándido Martin. 
San Sebastian de los Reyes. Pastos de invierno de la Huelga del Fuente el Fresno José López. 
Meco. . Id. id. <le la dehesa Carniceraüi 1 . . •". U | • . Blas López.. , 

Id. id. de la dehesa Boyal José Pérez. 
Id.üdl de la Huelga. ' I ; José La Roca.. 
Id. id. del Recuenco José Pérez. . 
Id. id. del Taral. • •. .. ' Gregorio Fasto; •. 

- . . . 
El Molar. . 

Idemi' 
Ídem. 1 . 
Ídem, 
ídem. ' 

16 P i n i l M e l , YaJíe.. . . . 
Colmenarejo 

20 Garganta. 
San Müv tiu do Val deiglesias. 

Ídem. 

Id. id. del Perillán. 
Id. anuos de los Cerros abajo 
50 fresnos ÚéIla.(Mata Abierta. ¡,.. i• . . 
Leñas de la dehesa Espérnadilla 
Pastos de invierno ¡de* prado Gaúuelo y. Plantío. 
4551 pillos sollamados enla dehesare las 
2f>8 id. id. en la dehesa da Navarredonda. 

29. 
Villaverdo 
Vallecas: , 
Las Rozas. 

Febrero. 

Cercedilla Lenas del prado Lázaro• (Beneficencia.) 

ídem. 
1 . Telesforo Gil. 

Los vecinos. < 
. . . . . Angol Becerro.¡ 

Cabreras P.' 

Pastos anuos del prado de Abajo. 
Lefias del Chapodo de las Alamedas. 

4 : 

13 
- í ik ) al ,óia 

21 
Marzo. 

Navarredonda. . 
Fucolabrada.i. ¡1 . 
Vilfanuéva dé Perales. 
Vicálvaro. . . . 

.na \b 
Id. para los hogares del sitio de la Carcabji. 
Roza y poda de las Alamedas. 
Pastos de invierno rféla dehesa boyal. 
Id. id. de las Eras y Juncal. . . . 

Marcelo Carretero. . . , 
Manuel Rodríguez y Esteban. 
Gregorio G ó m e z . ' . . . . 
Teodoro Berrocal. . . . 
AgapUo Pingar™. . . . 
Julián Alvarezi 

140 reales. 
600 

4422 
2730 , 
1 3 0 0 -
1810 . 
1103 
4804 

150 
4000 

245 
141.000 

645^»° ü 

1 3 9 ^ ' 9 ° P e 0 / 
4400 
5200 

. Id. de la dehesa de los Barrancos (propios dé Madrid.) Gregorio VelaspoV . . . . 32.221 

Boato. 

Los vecinos. 
Mariano Martin. 
Francisco Olías 
Bernardo Saoz 

Bautista de la Rubia. 

•I....» 

8 
10 

14 

Id. de siego del Égidoide Mataelpino 
Fuente el Saz Pastos de primavera del Prado, Soto y Eras Los vecinos. 
Venturada Lefias bajas y muertas de \a dehesa Carrascal 
Leganés : Pastos de primavera.de los prados de propios 
Gargantilla. . . . . . 30 fresnos de la dehesa Boyal. . . 

ídem. 16 id. de la Majada, de Pinilla. . . 
Vicálvaro : Junco de los prados Largo, Raso y Bgido. 

18 
20 

21 
22 ... 
24> 
26 

X 

27 

2& 
29 
31 

lela Sierra.. . . 
Valdéoímos 

ídem. 
.Moralzarzal. 
Horcajuelo. . . . • • 
Pradeña del Rincón. . . 
Torrejonde Ardoz. . ¡ . 
Navacerrada. . . : . . 
Alameda del Valle. . . . 
El Prado. . . . . . 
Cobena. 
Buslarvicjo . . . . . 
Paredes .de. Buitrago. . • 
Valdelorres. . . . • • 
Guadanama. . • . < 

ídem. 
ídem. 
IdeW.' u ! : 

— — ídem. 

Rascafria 
Cercedilla. . 

Ídem. 
ídem. 

Pastos de primavera del Cercado de Concejo. . . 
Id. id.,q*el prado y dehesa . . . 
Id. id. del prado de A\a\pardo. . . . . . . 
Id. anuos de Los Linares. . . . • L > ] »• • ' 
Id. de primavera y verano del Prado nuevo. . . 
Id. id. de la dehesa del Llano y otras. . . . . 
Id. id. de la dehesa del Retamar. 
Id. anuos de la Cerca Grijuela. 
Id. de primavera y serano de vanas tinca*. 
Id. id. de la dehesa Boyal. . . . . 
Id. id. de la dehesa Vieja. . . . . 
Id. id. de la dehesa del Valle. . . . 
Id. id. de la dehesa del Llano. . . . 
Id. id. del Soto • . . . . 
Id. anuos de la dehesa Sólo. 

ídem, 
ídem. 

Cándido Lucio. . 
ídem. 

Jacinto Huelves. . 
Los vecinos. I * . 

Ídem, 
ídem. 
Ídem: 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

RuíUiólMontalvo. 
Losvejciüos. . . 

ídem, 
ídem. 
Id-m. 
Ídem. 
Ipem. 

Francisco Sana. . 
Matías González. . 

ídem. 

Gratuito. 
9634 
1240 V , 
500 

250 
Gratuito. 

ídem. 
7000 

2700 

li 

Id. id. de la dehesa. Porqueriza 
U' id. de la dehesa de Abajo. . . . . • \ 
i M * Í . í ' d , C ! P n Rodelas Eras. . \ FraacPicaJLan 
ja. id. del Prado grande de Navajafuenle • . . Tomas"Sanz. , 
ju. de primavera y verano del Collado y otros Los vecinos. 
w . ip. del Ventoso Chico y otros. . . . | j j c m 

Id. 4nuos de la Cerqa Reajos. . . Esteban Roblo. 
m d e l , ^ d o ftWO; . . . . . . . . . C T ~ * ? * r E * . Mariano Matos. 
ja. id. de U Cerca,^ Concejo.. . . . . . . . . ; t A W s c . Miguel Martin 
Id. id. de la Ceros,¡Barranco. . . . ;.( • . "Maleo Martin. 

Manzanares el Real. 
ídem. 

Lozova. . . . . 
Ótemelo del Valle. . 
Moralzarzal. . . . 

Id. id.de la Cerca Carreona. 
Id. id. de la dehesajde Cabeza Illescas. 
Id. id. de la Peajera Juncal. 

Madrid -3 de abril de 1862.—Duque de Séslo. 

Id. de prinjayer^yVerano de Él Raso, Ceife 
Id. id.' de (Os sitios Malaxo, Collados y otro 
Id. anuos del Chaparral 

ezos y otros. 
8 . . . . 

Eugenio Fernandez. 
Ramón Ayuso.j lU u 
EusebiO González. 
Los vecinos. I • 

Ídem. 
Manuel Sepúlveda. 

. . . . 566 

. . . . Gratuito.' 
100 
543 íw»üi 
600 I 

Gratuito.' 
ídem. 
ídem. 

. . . . 550 

. . . . Gratuito. 
ídem. 

2000 
Gratuito. 

J 38 
Graluílo. 

. . . . 9521 

. . . . 7026 
15.000 

. . . . 1021 

. . . . 3000' 
. . . . Gratuito. 

ideo). 
. . . . 820 
. . . . 661 
. . . . 225 
. . . . 840; 
. . . . m > r 
. . . . 4310 

1700 
1600 
Gratuito. 
501 

QUINTA SLCCIO.N. 
• • 1! 

SamífAl Is ,ilK¡ - • '• - i 

AliMlM^TAAClON' Pi\lN0Ii.'.\(. f>% l'ÍUU'iK.D.Vt'ES 1 1 

DBRKCHOS D E L ESTADO DK LK P R O V I N C I A DK 

M A D ü l D . 

Habiendo transcurrido el primer tri
mestre del aüo actrfal, siu qitc rarips 
Aytmtamfehlos de esta provincia hayan 
remitido, según está prevenido, la certi
ficación de los producios de los bienes de 
propios durante el citado_írim£5lre, ni sa 
l i s fe^o^ pa^te^de^jipr . lO^ que cor
responde á la rlaciend^^uet^^nuuciarles 
que esta Administración procederá ejecu
tivamente contra los que no cumplan uno 

t .otro servicio para el dia \ "i del corrien • 
tej, corriendo las dieláslüel apremio á car
go del Alcalde y Secretario de las Munici
palidades respectivas. 
• J Madrid 4 de abril de 1862.—Tomás 
Mojados." 

1) • } 

• ' 

No habiendo sido posible averiguar el 
'domicilio denlos sogelos que á continua-
ci )ii se espresan, para enterarles de asun
to) que les interesa, referentes a las pro
vincias que también se determinan, les 
cijo para que en el término de!ooho dia3 
so presenten en esta Administración, en 
la; inteligencia que de no verificarlo les 
pararán graves perjuicios. 

i Don Sin l íá^de i Cacho, provincia de 

8 1 1 feoáquiu Motóles, id. de Barcelo
n a Huelga y Málaga. 

Doa Enrique Latoraet, id. de Cáceres. 
Don José Rodríguez Márquez] id. de 

Cádiz. 
Don José'María Fernandez, id. de 

Córdoba. 
Don Jaao Yerdaguer, ¡ci. de Cuenca. 
Don SebastiauCobarruvias, id. de rGé-

repa. 
Don Antonio Cobos y Díaz, id. de 

Guadalajara.' 
Don Ramón.Rodríguez, id. de Lérida. 
Don Pedro Malnier^as, id. de{Yaleucia. 
Don Manuel Nieto, id! de Zamora. 

Don José Laguna, id. de id. 
Don Pedro Sanlillan, id. dé Zaragoza. 
Don Tomás García la Fuente, id. de 

idem. «^tovdftíjittt» 
Madrid 3 de abril de IS62.—Tomás 

Mojados. 

SESTA SLCCION. 
» • 

PROVIDENCIAS JUDIGWLES, 

^uzgado de primera instancia del pwlido d e 
Gelaíei ¿ 0 1 1 

Don Joaquín Pedro de Oleína Juez de 
primera instancia del partido de üelafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 

http://id.de


emplazo á todas las personas que reunión* 
do los requisitos necesarios quieran optar 
á uqa plaza de Alguaci I de este Juzgado, que 
se halla vacante: las solicitudes deberán 
presentarse en el término de veinte días, 
contados desde la inserción de este edic
to en el Boletín Oficial de esta provincia. 

Dado en Ge ta fe á 50 de marzo de 
1862.—Joaquín Pedro de Oleína.—Por 
mandado de S. S., Juan González Cazorla. 

Juzgado de primera instancia del partido de San 
Martin de Valdeiglesias. 

Don Francisco González Chía, Juez de pri
mera Instancia de esta villa y su par
tido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á José Vila, vecino de la parroquia 
de San Pedro, Félix de Burgance, avecin
dado en Cor&ó, provincia de Lugo, traba
jador del ferro-carril del Norte, para que 
en el término de treinta días, compa
rezca en este Juzgado á responier á los 
cargos que le resultan en causa seguida en 
el mismo; que si asi lo hiciere se le hará 
justicia; bajo apercibimiento que de no 

(jresentarse en dicho término, se seguirá 
a causa en su rebeldía parándole el per

juicio que haya lagar. 
San Martin de Valdeiglesias 2 de abril 

de 1862.—Francisco González Chía.—Por 
su mandado, José Romero y Albacete. 

Juzgado de primera instancia del partido de Col
menar Viejo. 

Don Mariano Valcayo de Toro, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme» 
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á cuantos se crean con derecho a la 
herencia y bienes quedados por fallecimien
to intestado de don Pedro Muñoz, cura eco* 
nomo que fué de Pedrezuela, ocurrido el 
día 11 de agesto último, para que en el tér
mino do viente días, segundo que se les se* 
flala, comparezcan en este Juzgado por me
dio del Procurador del mismo con poder 
bastante á usar del derecho de que se creye
sen asistidos, bajo apercibimiento dé que 
transcurrido dicho plazo sin realizarlo, se 
dará á los autos de testamentaría el curso 
correspondiente, y les parará el perjuicio 
que haya lugar, adviniéndose que hasta 
el día nadie se ha presentado á reclamar 
la espresada herencia. 

Dado eu Colmenar Viejo á 28 de mar
zo de 1862.~»Mariano Valcayo de Toro.— 
Por mandado de S. S., Carlos López Na* 
varroi 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este din 
por la intervención de arbitrios . munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios dé artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

2491 fanegas de trigo. 
1176 arrobas de harina de id. 
6424 arrobas de carbón. 

98 vacas que componen 33.760 
libras de peso. 

402 carneros que hacc-n 9.710 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dude hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 57 1,2 rs, a r 
roba, y de 18 á 2 0 cuartos l i b r a . 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 70 á 90 rs. arrob? 
y de 34 á 48 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 34 
á 56 cuartos libra. 

Jamen, de 110 á 114 rs. arroba, y de 
42 á 51 cuartos libra. 

Aceite, de 68 á 70 reales arroba, y de 22 
á 24 cuartos libra. 

Vino, fie 34 á ÁO rs. arroba, y de 12.á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 30 á 42 rs. arroba, y o* 

10 á 16 cuartos libra, 
udias, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 i 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba, y dt 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba, 
abon, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 4 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1|2 rs. arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. . . . 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 29 1(2 á 32 ra. f. 
Algarroba á 40 ra. id. 
Trigo vendido. . . . 1367 (anegas. 
Quedan por vender. 2265 id.. 

Precio máximo . . . 6 0 
ídem mínimo, i . .50 
ídem medio « . . . . 5 6 , 8 8 

Lo que se anuncia al público para su 
nteligeneia. 

Madrid 7 de abril de i$62. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

CO C5 O* t>S CO OS 

P ' T . B ' P P 

H
O

R
A

S. 

- 1 -1 - J 1̂ - J -1 
o o o o — o 

.popo 0 0 J O O ÍO 
"<OVt 0 0 w o o 
CK OO Ot ÍO 

B
aróm

etro 
reducido á 0* 

y 
m

ilím
e

tros. 

^— •"•» *—• >•*- >-.. 
- Üt Oí í » . -

4k« Ot O ) Ob o o 
£ i 

c " £ 9 

2 C 
? » 

w - ° • ° • 
oí M Oo o r ^ i * * 

1 
T

em
peratura 

en grados cen
tígrados. 

O W C/3 tfi C/2 GO~ . D
irección 

I 
del tiento. 

D
espejado. 

ídem
* 

ídem
. 

Ídem
. 

ídem
. 

ídem
. 

§ 

E
ST

A
D

O
 

i'l'L 
C

IE
L

O
. 

O 

3 2 
5 — 
§ 5 

I 3 
Z a* 
o o 
n 

s í 
b F 

0 0 
3 J 

BOLSA DE MADRID. 

Cotiíacion del 7 .le abril de 1 sal i Un 
Ir es déla tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Titules del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-85y 90 c 

ídem diferido, publicado, 43-50; á 
plazo, 43-75 fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado, 34". 

ídem de segunda, id. id., 16-75 d. 
ídem del personal, id., 18-S5. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

t.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
ñor /OO anual, sin cupón, hó publ., 94. 

ídem de á 2000 rs . , publicado, sin 
cupón; no publicado, 94-60. 

Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 
2000 ra., no publicado, 99. 

ídem de 31 de agosto de 1852, do á 
2000 re., id., ¥7-25 d, 

ídem de l.°de julio de 1856, de á 
2000 rs., id., 95-75. 

ídem de obras públicas de 1 .* de julio 
de 1858, publicado, 95. 

1 ' . i .o i • aun* w 

ídem del canal do Isabel K, de á 
1000 re., 8 por 100 anual, no publicado, 
108-25. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
90*80. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 207 d. 

Ídem de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
idem 1000 d. 

ídem hipotecarias del de babel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés do 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
137 1|4 por 100, id., 10.200 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona; id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Heus, id., 950. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p . 
París á 8 dias vista, 5-2 i p. 

[Hazas del Weint. 

Albacete 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . . 
Bilbao: 
Burgos 
Cácere?. . . . . 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad^-Real.. . . 
Córdoba 
Cor una. . 
Cuenca. . 
Gerona. . 
Granada.. 
Guadalajara. . . . 
Uuelva 
Huesca 
Jaén 
León. . . . . . 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga . . . . 
Murcia 
Orense. . . . . 
Oviedo 
patencia. . . í 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . • 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria. 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 
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BOLSA DR PARIS . 
Abrit 7 de 1862. 

Fondo» franceses. 

3 por 100. . . , 70 
4 1,2 por 100. , . , 97,60. 

PARTE NO OFIC IAL 

A N U N C I O S . 
EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedad i especial minera . 
Con esta fecha ha requerido la Junta 

directiva de esta Empresa, por escrito y 
tercera vez, á don Carlos Enr ique Gra-
marges, para que en el término de quince 
dias, con arreglo á lo que previene el ar
ticulo 24 de la ley de Sociedades mineras, 
satisfaga al Sr. Tesorero don Lázaro García 
Moreno, que vive en la calle del Calvario, 
número z, cuarto principal, la cantidad 
de 60 rs. que está adeudando á esta Em
presa por los dividendos que le han cor
respondido satisfacer por la acción núm. 27 
que posee en esta Sociedad, y además el 
coste de los anuncios. 

Madrid 7 de abril de 1862.—El Presi
dente, Juan Martinez.-^-49. 

EL CONVENIO. 
Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa, por escrito y 
primera vez, para que en el término de 
quince dias, con arregló á ló que previene 
el art. 48 del Reglamento, satisfaga al se
ñor Tesorero don Francisco-Gómez l'adier-
ne, que vive en la calle del Olivo, núm. 44, 
comercio, don Juan Teresa Nugaró, la can-
tidad de 460 rs. por los acciones núms. 40, 
59, 60 y 69; don Juan García González, la 
cantidad de 420 rs. por las acciones nú-ñe
ros 80 y 84; y don Francisco Coll la de 40 
reales por la acción núm. 64, que poseen 
en esta Sociedad. 

Madrid 6 de abril de 1862—Por acuer
do de la Junta directiva, el Presidente, Pe
dro Esteban de Barreneche.—18. 

LA FINOJOSA. 
. Sociedad especial minera. 
Habiendo cumplido esta Junta directiva 

con lo prevenido por la ley en su art. 24 
y 41 del Reglamento de la Sociedad, se 
acordó, en sesión celebrada en la noche de 
ayer, declarar amortizadas y fuera de cir
culación, por faltar al pago de sus dividen
dos pasivos, las acciones señaladas con los 
números 7, 57, 61, 67 segunda mitad, 68, 
76,87, 8£, 99 primera mitad, y 400, de don 
Miguel de Diego; la núm. 3 de don Üotnin-

fo Pardo, y la núm. 56 de don Julián Gil. 
.oque se. pone en conocimiento del públi

co para los .fines oportunos. 
Madrid 5 de abril de 4862. —Por 

acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio interinó, Pedro Regulez.—46. 

LA ESPLORADORA. 
Sociedad especial minera. 

Habiéndose estraviado una acción de 
esta Empresa, compuesta de los cuartos 3.* 
v 4.* de la núm. 45, 2.* de la 84 y 4.* de 
la 474, la cual pertenece al socio don Isi
dro de Aguirre, se anuncia dicho estravio, 
á fin de que la persona en cuyo p >der se 
encuentre, se sirva entregarla al Sr. Con
tador don Francisco Blasco, que vive calle 
del Mesón de. Paredes, núm. 2, tienda, en 
la inteligencia de que trascurridos quince 
dias sin veri ¡icario, se declarará de ningún 
valor ui efecto, adjudicándose á la vez otra 
nueva por duplicado al citado sucio. 

Madrid 7 de abril de 4862.—El Secre
tario, Mariano de García-Herreros.—17. 

En la calle de Carretas, núm. 4, li
brería de don León Pablo Yillaverde, se 
vende á it rs. cada ejemplar, el Manual 
instructivo de Contabilidad municipal, 
escrito por don Alfonso López, Oficial del 
Gobierno de Guadalajara, y cuya adquisN 
cion se halla recomendada á todos los 
Ayuntamientos del reino por Real orden 
de 24 de diciembre último, siendo su eos* 
to de abono en los gastos det municipio. 

E d i t o r , D . JUAN Arromo GARCÍA. 
í -

Imprenta del w&mo, Carrera d* San Girom* 
mo, 50, bajo. 

MADRID. -1802, 


